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Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, en la fecha, 

informando que la demanda no fue subsanada en debida forma en el 

término otorgado. Sírvase proveer.- Santiago de Cali, 25 de agosto de 2021 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 25 de agosto de 2021 

 

AUTO INTER No.  2241 

PROCESO:          EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   CREDIVALORES- CREDISERVICIOS S.A Nit. 805025964-3 

                             impuestos@credivalores.com , Mramon@emergiacc.com    

DEMANDADO:   JULIAN LARGO TEJADA C.C 1004628273 

RADICACIÓN:   76-001-40-03-001-2021-00636-00 

 

Dentro de la presente demanda, se observa que mediante auto No. 2117 

DEL 17 DE AGOSTO DE 2021 se señalaron como falencias que debían ser 

subsanadas las siguientes: 

 

1.- Sírvase aportar  el  CERTIFICADO  DE  CAMARA  Y  COMERCIO  de  la  

empresa  o SOCIEDAD   C.A   CREDIFINANCIERA   C.F.S.A   CON   NIT   

900.168.231-1 donde a aparezca  como Representante  legal la  señora  

DIANA  MARIA  SILVA  ROJAS, a  fin de corroborar el endoso del título. 
 

Al respecto, si bien se presentó escrito de subsanación dentro del término, 

no se corrigió la falencia advertida, toda vez que no se aporto el  

CERTIFICADO  DE  CAMARA  Y  COMERCIO  de  la  empresa  o SOCIEDAD   

C.A   CREDIFINANCIERA   C.F.S.A   CON   NIT   900.168.231-1   donde a 

aparezca  como Representante  legal la  señora  DIANA  MARIA  SILVA  

ROJAS, a  fin de corroborar el endoso del título. (Se anexa pantallazo de 

endoso) 
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En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

DISPONE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda por la razón antes expuesta.  

 

2. ARCHÍVESE el expediente previa cancelación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Juez 

 

   
RE 

 

 
 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL SECRETARIA 

 

En Estado No. 137 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 26 de agosto de 2021 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Civil 001

Juzgado Municipal

Valle Del Cauca - Cali

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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